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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2022-10174 Orden PRE/187/2022, de 22 de diciembre, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Auxiliar de 
Enfermería perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

CONVOCATORIA 2022/79

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 

de 1993), así como en los artículos 25 y siguientes del VIII Convenio Colectivo para el perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín 

selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la categoría 
-

nidad Autónoma de Cantabria.

1. Plazas convocadas.

-

2. Bases.

-
girán los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

al procedimiento la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los siguientes 
plazos:

— Plazo para presentar la documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos 

-
dose al cronograma que pueda ser determinado por la Dirección General de Función Pública.

3. Solicitudes.

3.1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán cumplimentar elec-
trónicamente en la aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/) la so-
licitud de admisión al procedimiento.
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a) Presentación electrónica.

aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/).

deberán realizar el pago cargando el importe en una cuenta que tengan abierta en el Banco 

a su solicitud.

b) Presentación en soporte papel.

-
mentarán la solicitud de admisión y del modelo 046 para abonar la tasa de inscripción, salvo 

Una vez cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de dos 
-

de inscripción.

optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago:

2.- En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-

-

-
taOpciones.do."

La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 

el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña 

cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 y concordantes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

-
rante.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
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ordinario de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del plazo de pre-
sentación de solicitudes o la cumplimentación y prestación sustitutoria.

3.6.- Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

3.7.- La Dirección General de Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
-

ponsable de tratamiento por vía electrónica en la siguiente dirección: https://www.cantabria.
-

munidad Autónoma de Cantabria.

4. Derechos de inscripción.

b) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

-
tativo de tal condición.

4.3.- Las tasas de inscripción en el proceso selectivo tienen la consideración de ingresos de 
-
-

midad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios 

5. Titulación.

Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad 

-
diente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 

-
siones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.
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-

6. Admisión de aspirantes.

cinco (5) días hábiles para la subsanación, si procede. Dicha relación se podrá consultar en la 
dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es.

-

de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es, Resolución de la 

-

del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 

Comunidad Autónoma de Cantabria.

-

caso de ser desestimado el mencionado recurso.

-

la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de superar el 
proceso selectivo, de acuerdo con la norma decimotercera de esta convocatoria, se desprenda 
que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

7. Proceso selectivo.

7.1.- El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de 

-

7.2. Fase de oposición.

7.2.2.1.- Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de setenta y cinco preguntas 
con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Sesenta preguntas ver-
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preguntas de reserva de cada uno de los bloques, para posibles anulaciones.

7.2.2.2.- El tiempo para la realización de esta prueba será de noventa minutos.

7.2.2.3.- La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,4 puntos, 
restándose de la puntuación total así obtenida, 0,1 puntos por cada respuesta incorrecta. Las 
respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán.

-
ción.

7.2.2.5.- Si concurrieran al proceso nacionales de otros países y la realización de las prue-

Tribunal.

Tribunal, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Los interesados dispondrán de un plazo de cinco (5) 
días naturales, a partir del día siguiente de su publicación, para presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, que serán contestadas por el Tribunal.

7.3.- Fase de Concurso.

de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolu-

-
tados dirigida al órgano competente.

Los servicios prestados a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 

-

su no valoración.

La pertenencia a una Bolsa de Empleo en base a la superación de al menos el primer o 
-
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artículo 42.2 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, se acreditará 

Si se tratara de Bolsas de empleo anteriores a la entrada en vigor del VIII Convenio Co-
lectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

de selección.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada.

-
tabria.es. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días naturales, a contar desde 

cuales no tendrán carácter de recurso de alzada.

-

8.1.- Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor 

la de concurso.

8.2.- El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

-
tabria.es.

8.4.- El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntua-

-

-
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de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 

9.1.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia al interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 

-

emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

-

del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 

Comunidad Autónoma de Cantabria.

9.2.- En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 

-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor.

9.4.- El desarrollo del proceso selectivo podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de 

concurrentes.

10. Tribunal.

-

10.3.- Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
-

nentes del Tribunal y a sus suplentes.

11. Calendario de las pruebas.

-

partir del 1 de mayo de 2023.
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para la eventual contratación temporal de sus integrantes.

-
curso.

31 de VIII convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la 

12.4.- Los integrantes de la bolsa de empleo deberán de cumplir los mismos requisitos 

hasta que sean requeridos por la Dirección General de Función Pública, con carácter previo a 
su contratación. Quienes, previo requerimiento, no aporten la documentación o carezcan de 

13. Presentación de documentación acreditativa.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

-

correspondientes.

separación del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni haber sido condenado por 

de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-

-

13.2.- Quienes dentro del plazo indicado no presenten la documentación o de la misma se 
-

requisitos ya acreditados para obtener su nombramiento, debiendo de presentar únicamente 
la siguiente documentación:
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Públicas.

personal.

14. Entrada en vigor e impugnaciones.

14.1.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

14.2.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 

meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-

-

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Santander, 22 de diciembre de 2022.

(POR DELEGACIÓN, Resolución de 18 de diciembre de 2018),

la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  
            JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR               

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              

ANEXO I 
 

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO  
AUXILIAR DE ENFERMERIA, GRUPO 2 

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Función Pública de 13 de junio de 2022, la fase de 
Oposición valorada en 30 puntos se corresponde con el 60% de la puntuación total del proceso 
selectivo; correlativamente el 40% de la puntuación total del proceso selectivo que corresponde a la 
fase de Concurso asciende a un total de 20 puntos, conforme a la siguiente distribución:   

 

 1.- Servicios prestados 

La valoración de los servicios prestados se hará teniendo en cuenta los efectivamente prestados con 
carácter temporal en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o en cualquier otra 
Administración Pública hasta la fecha de publicación oficial de la presente convocatoria. La puntuación 
máxima a obtener en este apartado será de 15 puntos. La valoración se llevará a cabo del siguiente 
modo: 
 
a) Se valorarán los servicios prestados en la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sus organismos públicos vinculados o dependientes dentro del ámbito de la Ley de Cantabria 
4/1993 de 10 de marzo, de Función Pública como laboral temporal perteneciente a la misma categoría 
profesional y, en su caso, especialidad convocada a razón de 0,125 puntos por mes trabajado. 
 
    A efectos de la valoración de los servicios prestados con anterioridad a la entrada en vigor del VIII 
Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se estará a lo previsto en la Tabla de Integración de Categorías Profesionales.  
 
b) Se valorarán los servicios prestados en la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, sus organismos públicos vinculados o dependientes dentro del ámbito de la Ley de Cantabria 
4/1993 de 10 de marzo, de Función Pública como laboral temporal en otras categorías profesionales y, 
en su caso, especialidades distintas de la convocada a razón de 0,0625 puntos por mes trabajado. 
 
c) Se valorarán los servicios prestados en otras Administraciones Públicas como laboral temporal 
perteneciente a la misma categoría profesional y, en su caso, especialidad convocada a razón de 0,03 
puntos por mes trabajado. 
 
 
A los efectos previstos en este apartado, los meses serán computados en periodos de 30 días, siendo 
desechados los periodos inferiores al mes.  
 
 
 2. Inclusión en Bolsas de Empleo de la categoría profesional convocada. 

 
La puntuación a obtener en este apartado es de 5 puntos.  

 Se valorará con 5 puntos al opositor incluido en la Bolsa de Empleo resultante de un proceso 
selectivo convocado en ejecución de la Oferta de Empleo Público publicada en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 42.2 de la Ley de Cantabria 4/1993 de 10 de marzo, de Función Pública, al haber superado al 
menos el primer o único ejercicio de la oposición en la misma categoría profesional y, en su caso, 
especialidad convocada. 

    Para la puntuación por la pertenencia a Bolsas de Empleo resultantes de procesos selectivos 
anteriores a la entrada en vigor del VIII Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se estará a lo previsto en la Tabla de 
Integración de Categorías Profesionales. 
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ANEXO II 

CERTIFICACION DE SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

 
 
 

 

  Datos del proceso selectivo para el que se expide la certificación 
 
Nº CONVOCATORIA:           /                            GRUPO/SUBGRUPO:                                          PUBLICACION BOC:       /         /                            
 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD:                                                                                                                                                                                         

 
  Datos del solicitante 
 
NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                                D.N.I.:                                                                       

 
  Datos identificativos de quien expide la certificación 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
 
CARGO: 
 
CERTIFICA, que de los antecedentes obrantes en esta Administración se desprende: 

 
SERVICIOS PRESTADOS 

 
TIPO DE 

RELACIÓN 
(1) 

 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

(2) 

 
GRUPO 

SUBGRUPO 
(3) 

 
DESDE 

 
HASTA  

(4) 

 
TIEMPO DE SERVICIOS 

Años Meses  Días 

        
        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL     

 
                                                                        (Lugar fecha y firma) 
 
 
 
Contenido mínimo obligatorio del certificado (Base 7.2.3.): 
 
(1) Se indicará el tipo de relación en cada uno de los periodos incluidos en el certificado, teniendo en cuenta que únicamente serán objeto de 

valoración los servicios prestados en los términos que se recogen en la Base 7.2.1: 

            A-Contratado Administrativo      C-Funcionario Carrera              E-Funcionario Interino        I- Estatutario Temporal    L-Laboral Fijo    N-Indefinido no Fijo 
              P-Funcionario en Prácticas          S-Estatutario Fijo                      T-Laboral Temporal            V-Personal Eventual                                                                      
 
(2) Se indicará el nombre de la Categoría y/o especialidad a la que corresponden los servicios.  

 
(3) Se indicará el grupo/subgrupo de clasificación al que corresponde cada uno de los periodos incluidos en el certificado conforme a la siguiente 

tabla de equivalencias: 
 

    A/A1:  Grupo A, Ley 30/1984 / Subgrupo A1 TREBEP 
    A/A2:  Grupo B, Ley 30/1984 / Subgrupo A2 TREBEP 
    C/C1:  Grupo C, Ley 30/1984 / Subgrupo C1 TREBEP. Grupo 1 del VIII Convenio Colectivo personal laboral Gobierno de Cantabria 
    C/C2:  Grupo D, Ley 30/1984 / Subgrupo C2 TREBEP. Grupo 2 del VIII Convenio Colectivo personal laboral Gobierno de Cantabria 
    APF:   Grupo E, Ley 30/1984  / Agrupaciones profesionales TREBEP. Grupo 3 VIII Convenio Colectivo personal laboral Gobierno de Cantabria. 
 

(4) La fecha de referencia de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOC; en el caso de que en esa fecha hubiera un tramo de  
prestación de servicios abierto se consignará como fecha  la del día de publicación de la convocatoria. 
Los periodos de prestación de servicios se expresarán en años (a razón de 12 meses por año), meses (a razón de 30 días naturales por mes) y días.  

 

2022/10174


